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 Identidad  y Espiritualidad  del Voluntariado Marista

(Preámbulo)

Existen muchos niveles de  Misión Compartida entre  Laicos y Hermanos Maristas. El voluntariado laico marista se siente motivado a compartir de forma significativa, el carisma de Marcelino Champagnat, fundador de los  hermanos maristas. En el voluntariado se puede compartir más íntimamente la misión marista específica, a favor del Reino y se puede vivir concretamente la vocación de laico cristiano comprometido.


Muchos de los laicos que han colaborado en proyectos de nuestra provincia “CRUZ del SUR”, se identifican como  “maristas. Gradualmente, van adquiriendo una sintonía y espiritualidad próxima a los Hermanos Maristas y a su espíritu y misión.


La espiritualidad apostólica marista, basada en la visión de Champagnat que se centra en la confianza plena en el Señor y en María. Marcelino, nos recuerda a menudo que, “si el Señor no construye la casa en vano se cansan los albañiles “.Al compartir la misión marista, el voluntario laico trata de profundizar  en el plan de Dios sobre el mundo,  en el trabajo que realiza o en su proyecto.

Intenta descubrir la  presencia de Dios en la cultura que lo recibe y en la que ya están presentes las semillas del Reino de Dios, en medida de los propios valores  culturales. Su apertura a una nueva situación o cultura, significa un enriquecimiento de su propia vida.


La espiritualidad del laico marista se caracteriza por el equilibrio entre  un arduo y generoso trabajo y el espacio de reflexión ante la vida. Este equilibrio  lo contemplamos en la presencia de Dios en la comunidad con la que comparten su vida. Más aún, cada marista experimenta una llamada especial a vivir en solidaridad  con todos los hermanos, pero sobre todo con los pobres y los marginados por la vida.


Esta espiritualidad crece en el voluntario en la medida en que adopta el carisma de Marcelino en su vida y acción diarias.
 Acuerdo Básico Común

A.B.C.

  1.- El preámbulo integra el Acuerdo Básico Común.

  2.- Se firma el siguiente  acuerdo   entre:

    Nombre y Apellido:            ....................................................................................................... 

    Estado civil:                         .........................................     

    Documento de identidad:   .......................................................................................................

    Domicilio:                            .......................................................................................................

y


   La congregación religiosa de los  “Hermanos Maristas de la Enseñanza”, a partir de ahora “Hermanos Maristas”,
con residencia legal en  la (1148) Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  calle Cochabamba 1652.

(Ley 25855/8)

Los Hermanos Maristas  y el voluntario/a, actuando de buena fe, desean comprometerse mutuamente, de acuerdo en los términos y condiciones reseñadas en este contrato, conocido como Acuerdo Básico Común  (A.B.C.)

3.- Mandato.

Dentro de las competencias de la Provincia Marista CRUZ del SUR, el voluntario/a actuará como

....................................................................................................................................................................

bajo la supervisión de los Hermanos Maristas y/o sus  delegados.

Las partes  manifiestan acuerdo total con los siguientes términos y condiciones:

Lugar de trabajo asignado:                                 ...........................................................................

Fecha efectiva de inicio del Acuerdo:                ...........................................................................

Fecha de término del Acuerdo:                           ..........................................................................   

4.-Obligaciones del Voluntario

a) El  Voluntario/a  deberá obrar con la debida diligencia en el desarrollo  de sus actividades aceptando los fines y objetivos de los Hermanos Maristas. ( ley 25855/7a)

b) Respetará los derechos de los beneficiarios de los programas en que desarrolla sus actividades.

( Ley25855/7b)

c) Guardará la debida confidencialidad de la información recibida en el curso de las actividades realizadas, cuando la difusión lesione derechos personales ( ley 25855/7c)

d) Participará en la capacitación que realicen los Hermanos Maristas con el objetivo de mejorar la calidad en el desempeño de las actividades. ( ley25855 /7d)

e) Se abstendrá a recibir cualquier tipo de contraprestación económica por parte de los beneficiarios de sus actividades. ( ley25855/7e)

f) Utilizará adecuadamente la acreditación y distintivos de los Hermanos Maristas. ( ley25855/7f)

g) El voluntario/a asume la responsabilidad, en los términos generalmente aceptados, respecto al dinero, los útiles y equipo que le fueren encomendados para cumplir su misión.

5.- Papel de los Hermanos Maristas. 

a) Durante la vigencia del acuerdo  la congregación religiosa de los Hermanos Maristas se mantendrá en contacto con el voluntario/a por medio de un referente institucional y le ofrecerá los medios necesarios para realizar y evaluar su trabajo. El referente es la persona adecuada para cumplir con esa disposición.

b) Los Hermanos Maristas, disponen de las ventajas y beneficios que reporte el proyecto.

c) Al firmarse este acuerdo, los  Hermanos Maristas reconocen como “dependientes del voluntario/a” a las siguientes personas:

             ......................................................................................................................................................

             .................................................................................................................................................

6.- Los derechos del voluntario/a

a) El voluntario/a recibirá información sobre los objetivos y actividades de los Hermanos Maristas. ( ley 25855/6ª)

b) Recibirá capacitación para el cumplimiento de su actividad.(ley25855/6b)

c) Será registrado en oportunidad del alta y baja  de la organización, conforme lo determine la reglamentación.(ley 25855/6c)

d) Dispondrá de una identificación que acredite su condición de voluntario marista.(ley25855/6d)

e) Obtendrá reembolsos de gastos ocasionados en el desempeño de la actividad cuando los Hermanos Maristas lo establezcan de manera previa y en forma expresa. Estos reembolsos en ningún caso serán considerados remuneraciones.(ley25855/6e).La forma concreta de efectuar estos reembolsos se determinarán  el apartado: / Disposiciones Económicas:

f) *El voluntario/a obtendrá una constancia de las proyectos realizados y de la capacitación adquirida.(ley25855/6f)

g) *Será asegurado contra los riesgos de accidentes y enfermedades derivados directamente del ejercicio de la actividad voluntaria. (ley25855/6g) Se detallará en el apartado7: Disposiciones Económicas.

7.-Disposiciones Económicas

a) La congregación de los  Hermanos Maristas se compromete a los reembolsos siguientes, atento al artículo 6 de la ley 25855 y su reglamentación: artículo 6e :

Concepto:  ......................................... .......................                 $...........................

                  .................................................................                  $...........................

                  .................................................................                  $............................  

                 ..................................................................                  $............................


8.- Cláusulas Generales

a) EL voluntario/a certifica estar libre de obligaciones que le impedirían firmar este Acuerdo.

b) El voluntario/a da su consentimiento en la realización de los siguientes exámenes sicofísicos:

(Ley25855/10)

.............................................       .........................................         ...............................................

.............................................       ..........................................        ...............................................

c) Este acuerdo puede ser cancelado por serios motivos tales como:

· El incumplimiento, por una de las partes contrayentes, de los términos del acuerdo.

· Un comportamiento del voluntario/a  en contradicción con los objetivos  perseguidos por los Hermanos Maristas.

· La incapacidad del voluntario/a para desarrollar el trabajo asignado o su incapacidad para adaptarse a las condiciones de trabajo o nueva forma de vida.

· Una causa externa que requiera la interrupción del programa de los Hermanos Maristas o la incapacidad de los Hermanos Maristas para proporcionar ayuda al voluntario/a.

d) Los costos o cualquier daño que resultara de la cancelación de este acuerdo serán asumidos por el contrayente responsable de la misma.

e) Se considera notificación de la cesación del acuerdo, menos terminación establecida por el mismo acuerdo, un escrito con constancia de recepción personal, carta certificada con aviso de recepción o telegrama dirigidos al domicilio de la contraparte. (regl. Ley25855 6f)

f) Del presente acuerdo se entregará una copia al voluntario firmante  y/o a su representante legal en caso de tratarse de un menor de edad y otra se archiva en la institución.

  9.- Por los contrayentes:




�





El Voluntario/a:





Lugar:......................................








Fecha:.......................................








Firma:





Aclaración





Representante legal o apoderado de la congregación de los Hermanos Maristas:








Lugar:.............................................








Fecha:..............................................








Firma:





Aclaración








Sello





En caso de un menor: firma de su representante legal





* Los incisos f y g del artículo 6 de la ley 25855 fueron observados por el Poder Ejecutivo al promulgar la ley. (Decreto 17/02/2004)





Su aplicación definitiva quedará sujeta a la aprobación de la reglamentación de la ley 17855








